
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióu Muuicipal N° 802/2013 
á, 12 de diciembre de 2013 

El oficio de Secretnrín Genernl OF. No. 1982/2013 del 01 de octubre de 2013, recibirlo en 
Sccrcta rín del H. Concejo Muuicipnl el 31 de Octubre de 2013 y en cumpli11licnto del Art. 12" 
IIILmeml 11) de la Ley de Mun icipalidades 2028, se remite a conoci111iento y collsidcración del 

H. Collcejo Municipal el expediente del CONVENIO INTERINSTiffiCIONAL DE 
COOPERACIÓN No 43/2013 suscrito entre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS CON 
TRANSTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA- APTEA. 

CONSIDERANDO: 

Que, In Constitución Política del Estarlo en su artículo 302.- l. Soll COI11pefellcins exclusi·uas de 
los gobienws mwlicipales nufÓilOIILDS, en SIL jurisdicción: file. 35.- Com'e1Iios y/o contmtos con 
personas na tu mies o colectivas, públ ims y pri7.'ndns przm el desarrollo y CIL/11 pli nlien to de sus 
ntribuciones, competencias y fines. Ln Ley N": 2028, Municipalidnrfes en el Artículo 12.- El 
Concejo lv1wlicipnl es lrz 1111Íximn nutoridnd del Gobierno Municipal; constituye el órgfllw 
reprcsentntá 'o, deliberante, llornwtiz'o y fiscaliznrlor de In gestión 11/Uilicipal, sicllrfo sus 
atribuciones lns siguientes: T11C. 11.- Aprobar o rechazar com1ellios, colltmtos y concesíolles de 
obras, sen,icios públicos o explotaciones riel Municipio en un pinzo 111áxin1o de r¡uillce (15) dins. 

Que, merfiante wrta de fecha 09 de septiembre de 2013, Ln Presidelltn rfe la Asociación de 
padres de 11iíios con tmstomos espectro autista- APTEA- Maria Erick11 Viz,eros Medmno con 
CI. 1599448 SC, solicita 11 la Directom rfe Género y Asuntos Generacionales del Municipio­

Lic. Ma ria Rosa Valencia Plaza, apoyo económico destinados a cubrir gastos de "Alimentación 
de los n Íiios con autisn1o, serl'icios básicos como Energía eléctrioz, ngun potable, gas, intemet, 
tclefonín .. solicitando ln SILIIIa de Bs. 100.000,00. (CIEN MIL 00/100 BOLIVIANOS) para la 
gestión 2013. 

Que, se el1idcncia ficha N° 1 de información general para In solicitud de recursos lllllllicipales, 
seguido de la ficha N° 2 donrfe consta In inforlllnción específica del proyecto que se apoya coJL 
recursos nn m icipalcs, eJL el cual se uerifimn los datos de la AsociacióJL de padres de JLil'ios co/l 
trastornos espectro autista- A PTEA. 

Que, wrsn CertificacióJL Presu¡mestnrin N'' 6972013 en In que se compromete In suma de 
Bs. 100.000,00.- (CIEN MIL 00/100 BOLIVIANOS), para In ASOCIACIÓN DE PADRES 
DE NIÑOS CON TRASTORNOS ESPECTRO AUTISTA- APTEA, El 11lonto destúwdo se 
cncue11trn presupuestarlo en la Partida 71610 (Personas e Instituciones privadas sin ji11es de 
lucro). 

Que, se eleua Inforllle Téc11ico-Legnl- DGAG con fecha 23 de septiembre de 2013, en el que la 
nbog. Knt1ún Paredes !v1ejftz funcionaria de la Dirección de Cenero - OMDH, concluye 
indicnndo que el expedLente se encuentrn rlebirlanzente respaldnrfn y cumple con los requisitos de 
acuerdo a In Conwnimción Tntema N°385/2004; en su efecto se recomienda a ln suscripción y 
re111isión del Co1We1Lio lnterinstitucionnl al H. Concejo Mwzicipnl pam su aprobación según los 
art. 12 nUII!em/11 de la Ley de Mzuzicipnlidndes n° 2028. 

Que, se evidencia el Certificado de No Deudor, iudicnndo que el Sr. RILbén Dnrío Mnrquez La 
Torre co1z Cl. No 2447551 LP, represeJLtante Legal de la ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
NIÑOS CON TRASTORNOS ESPECTRO AUTISTA- APTEA, no tiene cuenta pendiel)' \ 
con el Gobiemo Autóno111o lv1ullicipal de SC. /) 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el coJLtrol de los recursos económicos se encuentro sometido al control guberruunentnl 
ejercido por In Con tmlorín Genero! del Estado conforll/e a La ley 1178. 

POR TANTO: 

El H. CoJLcejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas ntribucio11es que le 
confieren In Constitució11 Política del Estado, In Ley de Municipnlidades y delllás norl/las 
· uigentcs en Ses1ón Ordi11nrin de fecha ... de noz,ielllbre del 2013, dictn ln siguiel!te: 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Prímero.-Sc APRUEBA el CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 43/2013suscritoelltre el GOBIERNO AUTÓ NOMO MUNICIPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA YLA ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS CON 
TRANSTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA- APTEA.-, por la stww de Bs. 100.000,00.­
(CIEN M lL 00/100 BOLIVIANOS)destinndos n cubrir exclusi1,amel!te gastos de ·sen,icios 
Brísicos de ngun, energía eléctrica, scn•icio telefónico, gas, nlitllelltación, lllaterial de d�fusión de 

.follefcría, afiches, ·uolrmtcs, díptico, trípticos, balllzer y refacciones colllo ser mantenimiento de 
la inji·nestmctum del centro·� con Z'igencialtastn cl 31 de diciembre de la gestión 2013. 

Artículo Segwrdo.- Se i nstmye el debido e u 11Lplim iento de lo establecido e1z el Artículo 2 7° 
inciso d) de la Le1¡ SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mzuzicipal, queda encargado de ln ejecución y cumplíllliento 
de La presente Resolución Mnnicipal. 

'sTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 

Sra. /l"j,U.�v 

CONCEJALA P ESIDENTA 

NT�l Telf.: 333-85961333-27831333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre N°100 Esq. Chuquisaca- Santa Cruz de la Sierra- Bolivia SoMosTooos 


